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Parle 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Exposición. 

SkSOB: De todos los ramo;* de la Ins
cción pública, tal ve/, el más interc
epte, y el que está llamado á ejercer 
mayor influencia en la sociedad y en la 
familia, es el de la primera enseñanza. 
X?Ilo han comprendido todos los Gobicr-

., j todos se han lijado con preferencia 
ra organizar una institución que es la 
base y fundamento del progreso moral y 
cistíneo de las naciones. No. siempre, 
por desgracia, ha correspondido el éxito 
i 1 )5 buenos propósitos de los legislado-

pero¿esde la ley de 1838, que sirvió 
>\" pottko <le partida á todas las modifica
ciones y adelantos introducidos en la en
señanza primaria, hasta la de 10 de Junio 
de 1868, apenas habia habido Gobierno 
que no contribuyera á la mejora y desar
rollo de aquel importante ramo de la ins
trucción y de la educación. 

Ka el paréntesis que sufrió en España 
la Monarquía hereditaria y constitucio
nal se eclipsó con ella mucho de lo tra
dicional y glorioso do nuestro pueblo, y 
prevaleció en cambio un espíritu siste-
«tócamentc inuovador. Un solo decre
to, hijo más bien, como luego se demos 
w ? & la impremeditación tme.de un alto 
^^micnto político, dio en tierra con 

»legislación de instrucción prima-
•concediendo en esta materia á los 

j g j una autonomía que en corto cs-
t!pn»no introdujo la mayor con-

^••^ Arbitros los Ayuntamientos de 
saa rec ^ T m x r Escuelas, disminuidos 
°1 afaoT0-8' é i n s l ) l r a ( i o s P o r ultimo en 

binaba i ? n ° y a p > * u c l ' o r e n t , ó u c o s 

^ '^establecimientos de primera 
r^ f o j * w » á r b n á millares, y los 

^sometidos á las influencias pó
rtico C a l i d a ^ Por una parte, 

S w ^ í o t r u d c l c s t a a ° l ) r ü c a r i ü A 

^P*zarot° I ) r e 8 l m u f > 8 t o municipal, 
^ i o n o - a S U f r Í r , n u c h ü s d e ellos por-
^ o ' e u ' >

p ; U j U S t i f i c a d a 8
> y casi todos 

Itó. - ^ 3 l * de perseve 
: T ^ v í a h o y > í 

erancia y do tra-
™ n después de tras-

-"">"> q» ' a j ' l u e I l u t a r el 

1 de la Wucm'¿¡ta 

clase encargada do dar la primera ense
ñanza al pueblo. 

En vano estos errores fueron recono
cidos por el mismo Gobierno, así como 
los males que ocasionaran, que no era 
suficiente reconocerlos si no se empleaba 
gran vigor en remediarlos. Al desorgani
zar las Juntas provinciales y locales de 
Instrucción primaria, esta quedó como 
huérfana de la dirección y amparo del 
Estado; encontrándose sin principios fijos 
á que obedecer, perdió la unidad, que 
constituía su fuerza, y un desconcierto 
general vino á reinar en aquella materia 
en todas y cada una de las provincias. 

Así lo comprendió el Gobierno mis
mo de aquella época cuaudo despuos de 
estudiados los inconvenientes de tan des-
centralizadoras medidas dictó el decreto 
de 5 de Agosto de 1B"Í4, organizando las 
Juntas provinciales y 'municipales de 
Instrucción pública, tras de haber pro
bado en el preámbulo dé la propia dispo
sición que ni en la teoría ni en la práctica 
podían ser sustituidas por otras corpora
ciones que prestasen mejores servicios á 
la enseñanza. Meditadas y prudentes son 
casi todas las disposiciones contenidas 
en aquel decreto; mas sin embargo, no 
dejan de resentirse en alguna parte, ya 
de la influencia que ciertas exageradas 
doctrinas venían ejerciendo de tiempo 
atrás, ya de alguna vacilación y timidez 
en romper completamente con las nuevas 
¡deas aun en materia de instrucción pri
maria, ya por último de la tendencia que 
dominaba el régimen y orden de cosas 
existente en el tiempo en que aquel de
creto se publicó. 

Adviertes" (jue los Ayuntamientos y 
las Comisiones provinciales, no sólo «nom
bran libremente los individuos do su seno 
que han de formar parte de las Juntas de 
Instrucción pública, sino que también se 
concede á los primeros el derecho de pro
poner los padres de familia que han de 
figurar en ellas, derecho que limita con 
exceso las atribuciones del Gobierno, y 
del cual debe reintegrarse. También se 
echa de menos en estas Juntas una repre
sentación directa de la Iglesia, cosa que 
en ninguna legislación de las que en Es
paña rigieron hasta 18(58 se le ha nega
do: y aun cuando esta fuese reconocida 
cuan lo 6c llamó á formar parte de las 
Juntas á un eclesiástico, desdi? el momen
to en que este no era delegado del D ioce

sano, la Iglesia quedaba sin verdadera 
representación. 

Fundad-) en estos motivos, y consi
derando además que las variaciones ocur

ridas en las corporaciones locales han 
debido alterar la composición y dejar 
incompleto el personal de las Juntas de 
Instrucción pública, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el.honor <le someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto. • 

Madrid 11) de Mar/.o de 1875 .= 
A L. fe P. de V. M.=E1 Ministro de Fo-
mentó. Manuel de Orovio. 

DECRKTO. 

De acuerdo con el Consejo do Minis
tros,- y 'á propuesta del de fomento, 

Yengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan disueltas las Jun
tas provinciales y locales de Instrucción 
pública que existen en la actualidad, de
biendo ser reorganizadas de nuevo, antes 
del día 15 de Abril próximo, en la forma 
que se pr .«viene en el presente decreto. 

Ar t . 2.° Compondrán las Juntas p ro 
vinciales el Gobernador civil do la pro
vincia, un eclesiástico delegado del Dio
cesano, un individuo de la Comisión pro
vincial y otro doL Ayuntamiento, el Juez 
de primera instancia, el Director de la 
Escuela Normal, el Inspector de primera 
enseñanza, el Rctitor de la Universidad, 
iloude la hubiere, el Director del Institu
to y tres padres de familia, nombrados 
por el Gobierno á propuesta en terna del 
Gobernador. 

Art. 3/ Será Presidente de la Junta 
ni Gobernador, y on su ausencia el Rec
tor de la Universidad ó el Juez de prime
ra instancia. 

Art. 4.° El miembro representante do 
la ('omisión provincial y el del Ayunta
miento során designados en terna por las 
mismas corporaciones y nombrados por 
<d Gobierno. 

Art. f>.° Quedan vigentes los artículos 
4.°, 5.°, G.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del decreto 
ile 5 de Agosto de 1874. 

Art f>.° En el término de un mes, á 
contar desde el «lia en que las Juntas 
queden constituidas, remitirán estas :il 
Ministerio los propuestos en tema para el 
nombramiento de Secretarios. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar

zo do mil ochocientos setenta y cin
co. = . \ l l o n s o . = El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. 

MINISTERIO l>K I.A G U E R R A . 

Exorno. Sr.: Con presencia de lo ex
puesto porelConsejo Supremo de la Guer
ra en acordada de 15 de Febrero próximo 

pasado al informar sobre la instancia do 
Agapita ijuinfnnn y Orcajada que, como 
madre de los so ldada SupertO y Eulog io 
Abad, solicita la indemnización que con
cede el decreto de 18 de Julio último, ó 
alguna cantidad á cuenta de aquella por' 
haber sido fusilado el primero de sus hi
jos, y asesinado el segundo por los car
l istas: y deseando id Rky ( Q . I ) . G.) uni

formar la tramitación de los expedientes 
de esta clase, cuya formación compete á 
este departamento de la Guerra, según 
lo dispuesto en el art. 40 de la instruc
ción do 1/ de Agosto último, publicada 
por el Ministerio de Hacienda: así como 

evitar los inconvenientes y dilaciones 
que se originan por sor presentados por 
los interesados sin la documentación ne
cesaria para apreciar el derecho que les 
asiste: considerando que estos son casi 
en su totalidad derecho-habientes, no 
sólo á la indemnización establecida por 
ol mencionado decreto, sino á los benefi
cios pasivos que con arreglo á la ley de 
8 de Julio de 18(')0 puedan corresponder-

íes como viudas, hijos ó padres de indi
viduos muertos por el enemigo; y que la 
documentación que se requiere, con ar
reglo a la Real orden circular de 12 de 
de Setiembre de 1860, para justificar este 
último derecho es suficiente para por ella 
deducir el que le asista á la indemniza
ción de que queda hecho mérito; pudién
dose por lo tanto omitir la formación de 
otro expediente análogo, lo que. a l e m a s 
de simplificar trabajo, economiza un 
tiempo necesario al examen de otros asun
tos de no menor importancia y gastos á 
las partes interesadas, faltas en su ma
yoría de recursos para sufragar los mayo
res que habría de ocasionarles adquirir la 
duplicidad de documentación ; y aton-
diendo tambion á las dificultades qne 
pueden hallar para obtener la que tienda 
á justificar el hecho desgraciado del fu
silamiento del causante, dadas las cir
cunstancias excepcionales por que el país 
atraviesa, y la falta de formalidades con 
que se habrá ejecutado en territorio ocu
pado por el enemigo, 

S. M. ha tenido á bien disponer: 
1.* Las instancias en solicitud de pen

sión é indemnización se redactarán en la 
forma qu" se indica, y acompañadas de 
la «loenmentación (pie según el caso s e 
ñala el adjunto formulario se remitirán 
directamente por los Capitanes generales 
al Consejo Supremo de la Guerra, np cur
sándose por los mismos aquellas que ca
rezcan de algunos de los documentos qué 

se exigen. 
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2.° E l Consejo Supremo de la <¿uerra, 

bajo la misma acordada, informará áeste 
Ministerio, no sólo sobro el derecho á 
pensión, proponiendo la concesión de la 
que corresponda nunn hasta ahora ha ve
nido haciendo, sino también sol I re el que 
se roliece á la indemnización do los que 
se hallun comprendidos eu los beneficios 
del decreto de l * de Julio último y órdeu 
circular aclaratoria de 16 de < letubre si
guiente, para (pie por este centro se re
suelva sobre el primer punto, y so dé 
traslado do dicha acordada al Ministerio 
de la Gobernación para la resolución que 
por el mismo proceda con respecto á la 
indemnización de (pie queda hecho me
dito. .AAX»ü.-:na; A » » . 

3." Los I leneralesen Jefe de. los Ejér
citos, Capitanes generales de los distritos 
y Directores generales de las anuas <: 
in<f¡tutos del ejercito meditarán á los 
interesados cuantas noticias tengan con 
respecto al fusilamiento de los causantes 

y demás daros «¡u• • en obviacion de d i f i 

cultades sirvan [jara facilitarles la for
mación de los referidos expedientes, ex
pidiéndoles, si así lo solicitaren, certifi
caciones de los antecedentes oficiales que 
les consten sobre tales extremos.. 

De K-al urden lo djgp á Y . E ; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. K. inm-':ios años. Madrid 19 
de Marzo do 187. r ) .=Jovellar.=Sr 

FOHMLl.AUIO QP¿ SK CITA V.S h.K REAL 

(3.BDKN CIKCl'LAK ÜK KSTA FECHA. 

Dnewtw.ntns que los dcrrchn-habipntes tic fusi-
la>hta por IOS rarlislas han de acompañar ai 
solicitar la pensión c indemnización que pue
dan cnrrcspwh'rli'x hi r lu /.»/ de 8 di Julio 
de ISCO v decreto de 1$ de Julio de 1874. 

A. la instancia al Jefe superior del Es
tado, extendida en papel del sello 11, ex
presiva del nombre y apellido del recar-
rente, relación del parentesco cou el 
causante, nombre, y apellidos de este, 
empleo, graduación y cuerto en (pie ser
via y punto donde ocurriera su fusila
miento, así como la Caja de provincia por 
donde convenga al interesado robrar la 
pensión, acompañarán 

Las viudas de Jefes y oficiales. 
»«m .flVo * »*íi't|jrp"if fí/M-* iHaoff'(''"ifHi 
1." Copia autorizada ó testimonial la 

del Real despacho del em]deo que tuvie
re el causante al morir, Ó mi su defecto 
la o r l en de C mcé$ión dé dicho empleo. 

2 . ' Partida de casamiento. 
3.° 'restimonio con inserción á la le

tra de la cabe/.a. cláusula, denominación 
de hijos ('• institución de herederos, y pié 
dol último testamento del causante; y gj 
muriese sin testar, documento supletorio 
(pie acredite los hijos que han quedado 
dé uno ó más-matrimonios, de haberse 
prevenido el abintestatoy adjudicado los 
bienes á los legítimos.herederos, ó por una 
información de testigos en la forma que 
determina la Real orden circular d e 15 
de Enero d e 1S73. 

4.° De todos los hijos que resulten, se 
han do presentar sus fes de bautismo ó 
actas de inscripción de su nacimiento en 
el Registro civil, ó las de haber fallecido 
ó tomado estado, á no ser que en el tes
tamento so expresenestas circunstancias, 
en.cuyo raso será innecesaria otra j u s 
tificación. 

5.° F é de muerto del oficial ó .Tefe, ó 
documento que legalmente lo justifique. 

6.° Certificado de los Jefes dril cuerpo, 
ó de la brigada ó división en que servia 
el causante, para acreditar que fué pri
sionero de los enemigos y fusilado: y si 
esta última eironnstancia no consta a 
dichos Jefes, se suplirá con certificación 
de lo que aparezca eu las Direcciones, 
Capitanías generales ó Ministerio de la 
(íuerra. 

Los huérfanos de Jefes jj oficiales 
presentarán, además de los documentos 
expresados, la partida ó acta civil de de

función de la madre y la que justifique el 

estado en que so hallen. 
Las madres viudas de oficialesacom

pañarán: 

1.° Partida de casamiento. 
2 . ' Fé de muerte del marido, con cer

tificación de estar viudas. 
De bautismo del hijo fusilado. 

» « ° Certificación de que murió soltero. 

5. Los documento. 1. . .V y o . ' de 

los que se exigen á las viudas de oficiales 

tancias, el Ayuntamiento le declaró tam
bién soldado y el interesado protesto: 

(¿uo el Saturio fué reconocido en Caja 
y declarado útil; pidió nuevo reconoci
miento, y los Facultativos le declararon 
útil conúwcionalmente: y practicado otro 
tercer... resultó también útil condicional-
•mente, por lo cual la ('omisión provincial 
le declaró soldadbéon la expresada nota: 

( thie el Carmelo expuso ante la Comi
sión provincial lo mismo que ante el 

í r c ' t od 0 l 

que e l 

P*teri<C 

ayuda del. hijo que la ayuda a s i :" 
miento: 

•'• las ma-
y ade-

los documentos que so exigen a 
dres viudas, menos el núm. 2. 
más justificación de pobreza, si lo son, 
cei-titicacion competente expedida y vi
sada con presencia de lo que resulte del 
libro de amillaramiento en que estén ins
critos. 

Las viudas de individuos de tropa 
presentaran los documentos que se piden 
á las viudas de oficiales, señalados con 
los números 2." , 4.°, í>." y 6.": y además 

1.° Copia autorizada del nombramien-
ito de sargento ó cabo, si el causante 
hubiese pertenecido á alguna de estas 
elasos 

2,° Su filiación ú hoja de servicios. 
Las madres viudas de individuos de 

tropa acompañarán los documentos pe
didos á las madres viudas de oficíales, 
sustituyendo la copia del despacho del 
em.>leo por la del nombramiento de sar
gento ó cabo, si su hijo lo hubiese sido, y 
por la filiación ú hoja de servicios del 
mismo. 

Los padres de indiriduos de tropa 
presentarán los documentos que se exigen 
á los de oficiales, ménos.la copia del des
pacho, que será reemplazada por el nom
bramiento de sargento ó.cabo, si lo tnvo 
snliijo, y la filiación ú hoja de servicios 
de esto. 

Los documentos deberán ser expedi
dos y legalizados en la forma que previe
ne la Heal orden circular do 12 do So 
tierabre de 1860. 

MINISTERIO DE LA (¡OBERXACION. 

ha de tener lugar en el eje 
los sois primeros meses en 
preste servicio activo 

Considerando que ni en 
mentó ni en disposiciones 
prevé el caso presente: 
conforme al espíritu déla ley, \ a 

viuda y pobre no debe estar p¿ ¡ v a ^ G : i ' Í N 

« o s t ^ 

Considerando (pie si por resulta 
la comprobación de inutilidad ó V 

testifical que m maür.. .turante les seis meses de o l a * * 
• 1 0 iede es viuda y pobte¡ f » • » » - T » utd l a r a a i [ £ 

' t r e s hijos también pobres, nne easa- ,'od.a qnedarse sm el otro hyo u i ( l l l „ * 
S T d M t M W > y * » ( 1 C a r m c - f********* n, después; y q n e ^ 
do, otro imno . rado inútil para oi servicio de la, 

BOstaromento u .».. estos mientras no se acreditase de la „ Z 
pairtM fe • , ; f u n c , 7 ' ' ,. ¿ m a ( l r c , oportuna que estaba útil p a r a o t C ? 

\vuntamiento que. según el amillara-

Lus padres de oficiales acompañarán I Ayuntamiento; pero justificado por medio 

K v m o . 8^.: l{emitidi> á informe de b> 

Sección de Gobornacion y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente promo
vido por Ramona Oviedo alzándose del 
fallo de la Comisión provincial de Ciudad-
U al. por el (pie se declaró soldado de la 
t rr-ra reservado 1874 por el cupo ¡fe 
Cindad-Roal á sus hijos Carmelo y Sa
turio Heredia. la expresada Sección ha 
emitido en esto asunto el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el presonte expediente, del que 
resulta: 

uno en el sorteo celebrado en Ciudad-
Real para la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres cupo la suerte á los dos 
hermanos Saturio y ('ármelo Heredia y 
Oviedo, con los números 32 y 145 respec
tivamente, habiendo alegado el primero 
en ol acto de declaración de soldados ha
llarse enfermo del pecho y ser corto de 
vista, por lo cual el Ayuntamiento de
claróle soldado s'n perjuicio del recono-
ciutieotolaciiltativo ante laComision pro
vincial; y el segundo alegó ser hijo único 
de viuda pobre á quien mantiene; pues 
aunque tiene otros dos hermanos, el uno 
es casado y pobre y el otro impedido para 
.trabajar, y declarado soldado para laac-
rual reserva; y no habiendo presentado 
justificación completa de estas circuns-

miento, tiene dos limas que representan 
una utilidad líquida imponible de 45 pe
setas; y la Comisión provincial acordó 
que ínterin se decida si su hermano Satu
rio queda definitivamente en el ejercitó Ó 
resulta inútil no puede resolverse'aerea 
de la excepción qne alega Carmelo, por 
lo (pie le declaró soldado pendiente del 
fallo definitivo de Saturio: 

Que la viuda Ramona Oviedo acudió 
en alzada á V . E. invocando la prueba 
justificativa presentada ante la Comisión 

(provincial pidiendo la excepción de su 
hijo Carmelo, que es quien le ayuda á su 
sostenimiento, pues la ley no quiere que 
se la deje sin amparo: 

Y por último, que en vista de este 
recurso de alzada, so unieron al expc 
diente'los informes del Ayuntamiento y 
Comisión provincial expresando las cir
cunstancias ya referidas, y además cer
tificación del Jefe de intervención de la 
Administración económica en que con 
referencia á loe ropurtiniiontcs du contr i 

buciones directas la Ramona Oviedo sólo 
figura con una renta imponible de 45 pe
setas por territorial y nada por subsidio. 

La Sección: 

Considerando que, conforme al caso 
11 del art. 76 de la ley, que dice en uno 
de sus párrafos: «Cuando en un mismo 
»sorteo toque la suerte á dos hermanos, 
»se considerará que sirve en el ejército el 
»que de ellos haya sido primeramente de-
aclarado soldado, para que pueda librar 
»del servicio al otro hermano.» no puede 
menos de existir en favor de esta viuda, 
que ha acreditado pobreza, el beneficio 
que la misma ley concede á las que se 
hallan en su caso de no privarlas del au
xilio que les preste un hijo, sin el cual se 
quedarían en el mayor desamparo: 

Considerando (pie declarados soldados 
por la Comisión provincial los dos herma
nos Saturio y Carmelo, el primero incor 
porado al ejército condicioualmente, y el 
segundo pendiente del fallo definitivo de 
aquel, y alejados ambos de la casa pat or
na, llegada su madre ¿encontrarse en la 
situación precaria que es consiguiente 
faltándolo el axilio del Carmelo: 

Considerando que en la ley de reem
plazos de 1856 nada se dice respecto á que 
puedan declararse soldados útiles condi
cioualmente: y qne esta clase de condi
ción ha venido á fijarla el decreto y re
glamento de 26 de Mayo último para de
claración de exenciones por inutilidad 
física: 

Considerando (pie, conforme al art. 19 
de dicho reglamento, la comprobación de 
la declaración de útil condicional mente 

liar á su madre; 

Es de dictamen qne procede r < w 
el fallo de la Comisión provincial, 
clarar exento del servicio al mozo fj. 
molo Heredia y Oviedo mientras su hs* 
mano Saturio se halle en el servicio 
observación de la exención presenta^ 
admitida condicionalmente; pudiendo^ 
resolución servir para los casos queoc»¿ 
ran bajo las reglas siguientes: 

l.11 Cuando en un mismo reempl̂ j 
toque la suerte á dos hermanos, vfe 
ellos el pTimero, declarado soldado t 
hiendo presentado exención física, fo« 
declarado útil condicionalmente confor» 
me á los artículos 8.° y 17 del reglansa-
to de 26 de Mayo último, el otro hem»n? 
será declarado exceptuado del serviói 
mientras uo se compruebe lainutilid*} 
de aquel en los seis meses que seúaktl 
artículo 19. 

Y 2 / Si la declaración que debe fa
cerse, después de cumplidos dichosa» 
meses, fuese de inutilidad para el serric» 
militar, se le expedirá licencia absohu. 
y se reclamará el otro hermano ánosr 
que aqnel justifique ante el Ayúntame 
to y Comisión provincial en su caso, pff 
medio del oportuno expediente y r->"' • 
cimiento de Facultativos, que no sehV 
lia en disposición de trabajar ó de sosfr-' 
ñor con su trabajo á sus padres pobt» 
sexagenarios ó impedidos, en cuyo a* 
quedará libre también el otro herman*-' 

Y habiendo tenido a bien el M Í * 
rio-Regencia del Reino resolver de «*' 
formidad con el preinserto dictamen, -
su orden lo digo á V . E. para su cono* 
miento y demás efectos. Dios •-
V. E. muchos años. Madrid '23 ll' 
de 1875. = Francisco Romero y B 
do.=Sr. Ministro de la Cuerra. 

Dirección general de Correos y 

Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sac3/*¡ 
pública subasta la conducción d»»* J 
correo de ¡da y vuelta entre Orense/^ 
H-irco de Valdcorras, por Castro 
y Puebla de Trives. 

1 .* El contratista se obliga á 
cir á caballo diariamente de ida v 
d«wle Orense al Barco de V a M ^ ^ -
correspondoneia y periódicos quek ^ 
entregados, sin osrvpñon de n 1^^. 
dase, distribuyendo en su tráñsÜ^ 

quotes dirigidos 
giondo los que 

tino. 

de ellos parta a n á ^ ^ 
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• f t de 91 kilómetros que 

J7 horas >¡» contar la* dofefe 
f°rri>V- v tos , l " entrada y salida en los 
2 ¡ tos del tóUwito y extremos se fijarán 
^Iif;n' ,r:ir¿(><!' ' , > ^ r m e , a Dirección ge-

;" ;
P 5 ; ¡ . . i ' . r r ^ y Telégrafo^ que podrá 

.^jgrsegiw convenga al mejor som'cio. 
« i por los retrasos cuyas causas no 

5t>jiiíf''',!ll0U debidamente se exigirá al 
\nfnitisra ettel papel correspondiente la 

jnulfa ^ P ( i S ( ' t : i s l " , r «"ida cuarto do 
bar».* >*» , a t e r c m f a l t a d o c s t a especie 
j^'teicindirso el contrato, abonando 
fllem*" d i o u o c o u t ™ t , s t a los perjuicios 
_0 ^ Origioeu al Estado. 

4» Para el buen desempeño do esta 
f a cc i ón deberá tener el contratista 

suficiente de caballerías rúa-
el namo*° 

ton1 

'^¡toadas en tos puntos más conve-
loo o . . j 

nientea de la línea, á juicio del Admi-
nistrador principal íle Correos de Orense. 

5/ Ks condición indispensable que los 

conductores de la correspondencia'sopan 

! w> r y escribir. 
Será responsable el contratista do 

la conservación en buen estado de las 
muletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.» Será obligación del contratista 
correr 
penrran 

[M extraordinarios del servicio que 
cobrando su importe al precio 

Slec'ido^en el reglamento de Postas 

rigento. 

y ! 9i por faltar el contratista á cual-
qaiemdc las condiciones estipuladas se 
urogasen perjuicios á la Administración, 

para el resarcimiento, podrá ejercer 
^acción contra la (tanza y bienes de 
jqncL 

9.4 La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
talidades vencí lasen la referida Admi-

i i ion principal de Correos de Orense. 
10. Kl contrato durará cuatro años, 

contados desde, el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di-
rbn plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta: p«r<> si en esta época existiesen 
cansas que impidiesen un nuevo remate, 
o hubiere quo proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
misino precio y condiciones. Si el contra
mano se despidiera del servicio, la Ad
oración podrá subastarlo nuevamen-

• v c ¿ terminado el compromiso, si 
lo Creyera conveniente ó hubiera 

J¡*\|<> solicitara. Los tres meses de 
•J'jt^.,.,iul.;ui.M- ;i quesea la época en 

trtta ' V f / ' t e r r n » n a d ° °^ c o n _ 

e a R e z a r á n á contarse desde el dia 

12 ! ? * c i b a l a comunicación: 
t r a f 0 ' { ¿ , ! "™ n t f > el tiempo de este con-

^ a d Ü v b b c e s a r i ó variar en parto la 

j ¡ ^ - n h ^ n A ( i a ' * d i r i g Í T ' l a c o r r c s P o n -
0 )e n i a

 o t r M " otros puntos, serán de 
j jT i contratista los gastos que está 
2 ^ocasione Vm d Brecho á indem-

«iguna; pero si el número do las 
Nicicnos > f . aumentase, ó resultare 
™variV»im aumento ó disminución 
Canela*. o\ Gobierne determinará el 
*r» ó rebaja de U parto correspondien-

1 ^ ^ i g t ó o n á prorata. Si la lítüa 
del todo, el c 

C ' , l , P n : l « * * M o d e * e l a v i 

«ntratista deberá 

15 
aviso, 

n aé aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derc-
cbo do subastar nuevamente el servicio 
do que se (rata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el GfobiérñÓ avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecbo á indemnización. 

V.i. 1.a subas; a se anunciará en la Ga
ceta y Boletín ojicial de la provincia de 
Orense ;\ por los demás medios acostum-
brados, y tendrá lugar ante el (Johorna-
tlor de la misma y Alcalde del Barco de 
Valdeorras, asistidos de los Adminislra-
doros do Correos de los mismos puntos, el 
dia 19 de Abril próximo, á la liora de la 
una de la tarde, y en el local que señalen 
diebas Autoridades. 

14. Kl tipo máximo para el remate 
sera la cantidad de 6.500 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
(|uee\cod:i de '-sTa suma, ni reclamación 

alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier t iempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi-
ca de Orense ó subalterna de Rentas del 
Barco de Valdeorras, como dependencias 
de la Caja general dé Depósitos, la suma 
de 650 pesetas cu metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Orense para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Muero de lSíiO. tan pronto 

como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar él servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentacon recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una ve/, en? rogados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
i Irense al Barco de Valdeorras y vico-ver

sa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en él plie

go aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición (pie no se hallo re_ 

daetadu en estos términos, oque conten
ga modificación ó clausulas condiciona* 
les, será desechada. 

ID. Abiertos los pliegos y leídos pú
bl icamente, se extendera el ac ia del re

mate, declarándose este en favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediento al ( ¡ohierno. 

20. Si de la comparación do las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el ateto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empato. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri-
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y do 

dos copias simples, y otra en el papel se
l lado correspondiente, la que con una de 

las primeras so remitirán á la Dirección 
general de Correos y Te légra fos . 

22. Contratad., él ser\ic¡o. no se po- # 

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. Kl rematante quedará sujeto alo 
que previene el ar l . 5." del Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que del.;» llenar pura el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 

que esta tenga efecto en el término que se 
le señale. 

24. Cualesquiera que sean losrosut-
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma1 y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio dé la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 16 de Marzo de 1875.=E1 Di
rector general.. G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
23 de Junio de 1874, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia í) del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de la carretera de 
Pontevedra á Cangas por Marin, sección 
de Marin á Cangas, cuyo»presupuesto de 
contrata asciende á lacantidadde404.567 
pesetas y 92 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 20.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi

gentes , y en los que no lo tuvieren al de 

su col izaoiott en la Bolsa el dia anterioj al 

fijado para la subasta: debiendo acompa
ñarse á Cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida instrucción. 

Bn el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales se reh-brará. úni

camente entre sus autores, una secunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la eitada instrucción; siendo 

la primera mejora por lo menos de 500 
pOeetas, quedando las demás á voluntad 

de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 peáQtasi 

M:ulrid 12 de Marzo de 1875.=kl Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio.publicado con fecha 12 dé Mar/.o 

últ imo, y de las condiciones y requisitos 

que se ex igen para la adjudicación en 
pública subasta de las obra- de la carre
tera de tercer orden de Pontevedra á 
Canga< por Marin, sección de Marin á 
Cangas, se compromete á tomar á su car
go la eonsí rueeion do las mismas, con es

tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el propouente 
á la ejecución de las obfas. 

(Fecha y fitina del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Ueal ór-
deu de 5 del actual, esta Dirección gene-
ral ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación y ampliación do la 
l 'nivorsidad do Valencia, bajo el presu
puesto de contrata, importante 57.383-07 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de" 18 
de Marzo de 1852', en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Valencia ante el 
Kector de la Universidad; hallándose en 
ambos punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será del 5 por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los qne no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que- acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 11 de Marzo de 1875.=E1 Di

rector general, V . Cardenal'. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con focha 11 de Mar
zo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en . 
pública subasta «le las obras do reparación 

y ampliación de La Universidad de Valen
cia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
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sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición quo so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advirtioudo que será 
desechada toda" propuesta en quo no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que so compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y urina del propononte.) 

Dirección general do Administración 
militar. 

No habiendo producido resultado la 
subasta colebrada ol día 20 del actual 
para la adquisición del material de cam
pamento eon destino al ejército, se con
voca por el preseuto á una segunda su
basta 0O? sujeción alas reglas y formali
dades siguientes: 

1 L a licitación tendrá efecto en esta 
Dirección el dia ti de Abril próximo, á la 
una de su tarde, bajo las mismas bases y 
condiciones que sirvieron para la primera 
subasta, cuyo pliego de condiciones se 
halla inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 7 del mes actual, núm. 66; hallándo
se de manifiesto en este centro directivo, 
además del citado pliego de condiciones, 
las muestras de los géneros y efectos y 
diseño de las tiendas que se subastan. 

2. a El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condi
ciones anteriormente mencionado. 

3.* Los licitadores ,que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á bailarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto do que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar ó 
firmar el remate. 

Madrid 21 de Marzo de 1875.=l)e or

den de S. E., el Intendente Secretario, 
Luis Llopis. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

audiencia . 
En virtud de providencia del *Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano 1). Diego Lozano, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos 
que han sido tasados en la cantidad do 
561 pesetas 50 céntimos, y para su re
mate se ha señalado el dia 4 del próximo 
mes do Abril, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia; advirtiendo 
que las personas que quieran más porme
nores de ellos pueden hacerlo en la Es
cribanía, dundo están los autos de ma
nifiesto. 

Madrid 18 de Marzo de 1875.=V.* B / = 
El Escribano, Diego Lozano. 

I8uenavi«ta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente é interino de prime
ra instancia del distrito de Buenavistade 

•esta capital, dictada á mi testimonio en 
autos ejecutivos que se siguen á instancia 
de Doña Gertrudis Figueras y Defour-
neaur, sobre pago de reales, se saca á 

la venta en pública subasta la casa nú-
moro 15 moderno y 6 antiguo de la calle 
de Pizarro de esta villa, manzana nú 
mero 470, por precio de 250.000 pesetas; 
advirt iéudose á los licitadores que quieran 
hacer postura á dicha finca que no so 
admitirá proposición que no cubra las dos 
terceras partes do su tasaciou, y cuyo 
remate ha de tener lugar el dia 27 "de 
Abril próximo, á la hora de la una de su 
tarde, en el local que ocupa la audiencia 
de dicho Juzgado , a*í como los que gus
ten informarse de los demás pormenores 
pueden pasar todos los dias no feriados 
hasia « I d i remate, de nueve de la ma
ñana á tres de su tarde, á la Escribanía 
de D. Francisco de Lanzas, que la tiene 
¡«laza de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto 
bajo. 

Madrid 23 de Marzo de 1875.=V.° B . ' = 
López Figueredo.=Francisco de Lanzas. 

115-44 

f Inclusa. 

Por providencia dol Sr. D. Gabriel 
Cuartera y Atienza, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en Ma
drid, se cita, llama y emplaza por término 
de seis dias á Ramón Aroca Villaseca, 
para que do once de la mañana á tres d<-
la tarde se presente en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
á ser reconocido por los forenses de las 
lesiones que padeció; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado on Madrid á 19 de Marzo de 
1875.=E1 Escribano, Antonio Jaques. 

Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de 
primera instancia de esta villa do Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presento se cita, llama y cm 
plaza á l'antalcon de - la Morena y Pala 
cios, de 10 años de edad.vconocido por el 
hijo de Campos, y á Manuela Palacios 
Reina, madre del anterior./.pie parece han 
estado residiendo accidentalmente en el 
tejar titulado de Pajaritos, situado en cj 
barrio de Salanranca de Madrid, para 
• pie on el término de 20 dias, acontar 
desde la inserción do este edicto en el Bo 
MvriN OFir i .u , . se praséínfen en este Juz
gado con el fin de evacuar cierta diligen
cia acordada en causa criminal que se 
sigue en el mismo por lesiones á Santia
go Cuéllar, vecino del barrio de Tetuan; 
apercibiéndoles que do no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado on Colmenar Viejo á 16 de Mar 
zo de 1875.=Romualdo de la l ' i s a ^ P o r 
mandado de su señoría, Santos Pinto 

Chinchón. 

D. Bonifacio Merino y Mendi, Licenciado 
on Derecho civil y canónico y Secreta
rio judicial de este Juzgado de primera 
instancia de la villa de Chinchón. 

Certifico que en este Juzgado y por 
mi Escribanía penden autos de interdic
to de adquirir la. posesión de los bienes 
que constituyen la mitad reservable «lo 
las vinculaciones y mayorazgos que ha 
poseído Doña Margarita Fominaya y Zú-
ñiga de los Rios hasta su fallecimiento, 
ocurrido el dia 3 del corriente mes, y fue
ron fundadas: una por D. Bernabé Fomina
ya y Monterroso; otra por Juan de Scsc-
ña y su mujer Isabel López; otra por Don 
Francisco do la Fuente y agregación de 
su hermano D. Jerónimo: otra por Pedro 
González de Garci-Gonzalez y agrega
ción de Pedro González Palomero; otras 
dos por Miguel Perogil é Isabel Recia, su 

mujer; otras dos por Antonia de la Fuen
te, viuda de Etoone Antonio Platas; otra 
por Isabel González d6 la Fuente, viuda 
de Francisco Diaz del Portal; otra por 
l) . Juan González de la Fuente; otras por 
Fray Hernando dfl Zuñida, el Licenciado 
Hernando do Villafranca y D. Alonso do 
Zúñiga; otra por D. Gonzalo Güero y 
D. Juan Frías; otra por Doña Mana Oroz-

co; otra por D. Juan Carrillo Ürtizuela, y 
otra por I ) . Alonso Sedeño de Zuñida: y 
en ellos se dictó con fecha 20 del mismo 
un auto mandando dar posesión de di
chos bienes á D. Eduardo Francisco Mo
reno y Fominaya, que se ha mandado pu
blicar en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Toledo por providencia 
fecha de hoy, y es del tenor siguiente: 

«Auto.—Juez. Sr. González Cabeza.— 
Juzgado del partido de Chinchón 20 de 
Marzo de 1875. 

Resultando haber fallecido Doña Mar
gar i ta Fominaya y Zúñiga de los Kios 
en 3 del corriente: 

Resultando de la escritura pública ' 
otorgada en 22 de Enero de 1873 que di
cha señora era poseedora con anterioridad 
,al restablecimiento de las leyes desvincu-
ladoras en 30 de Agosto de 1836 de va
rias vinculaciones cuya mitad reservable 
correspondía á D. Eduardo Francisco 
M'«reno, por lo que y en reconocimiento 
do tal derecho le señaló alimentos en la 
cantidad y especie que en dicha escritura 
se determina: 

Resultando del testimonio dol folio 
9 que en 1854 se practicó y fué apro
bada por escritura publícala partición de 
los diferentes vínculos y mayorazgos fun
dados por los que allí se expresan, entre 
Doña Margarita Fominaya y Zúñiga, 
mujer do D. Joaquín Ortiz y Zarate, como 
poseedora entonces de dichos vínculos, y 
Doña Margarita Fominaya y Arteaga, es
posa de D. Santiago Rey de Arteaga, ma
dre de D. Eduardo Francisco Moreno y 
Fominaya, como inmediata sucesora en 
aquella fecha á los expresados víncu
los, la cual falleció en 27 de Diciembre 
de 1861: 

Resultando que por el citado D. Eduar
do Francisco Moreno se solicita hoy la 
posesión de la mitad reservable de las 
expresadas vinculaciones poseídas por 
Doña Margarita Fomiuayay Zúñiga hasta 
su fallecimiento: 

Considerando que ocurrido éste, los 
bienes quo constituyen la expresada mi
tad reservable no están poseídos por na
die, y corresponden por disposición de la 
ley al X). Eduardo Francisco, como hijo 
primogénito do Doña Margarita Fomina
ya y Arteaga, cuya circunstancia apare
ce de los documentos exhibidos: 

Visto lo dispuesto eu los artículos 
694, 695 y demás de la sección primera, 
título 14, parte primera de la ley de En
juiciamiento civil; 

Dése la posesión de los bienes men
cionados que resulten de la escritura de 
partición ya referida constituir la mitad 
reservable do tales vinculaciones á Don 
Eduardo Francisco Moreno y Fomina
ya, sin perjuicio de tercero, para lo que 
so comisioue á uno de los alguaciles de 
este Juzgado, que lo llevará á efecto 
por ante Escribano *on cualquiera de los 
que el interesado determino, haciéndose 
las intimaciones necesarias al tenor de lo 
dispuesto en ol par. 2.°, art. 698 de la 
citada ley, previo requerimiento al mismo 
para la designación de los inquilinos 
y colonos; y verificado se proveerá lo d.>-
más que proceda. 

EISr. D. José Gonzalo, C n , 
de primera instancia do e s t ' « V 
Chinchón y sn partido, l o

 a J ¡ « H 

do y firma su señoría, de q U e *• *an, 
José González Cabeza - w r t i H ^ 

. . . . A , i t 0 Q L 0 N ció Merino..> 

En su virtud so cita, llama y 

á loa quo so crean con derecho \ 
ridos bienes para que en el preciso b S 
no do 60 dias, á contar desdo l a insj^" 
do esto edicto en el BOLETÍN O V I C I ^ 

presenten á deducirle en este Juzga^* 
legal forma: bajo apercibimiento q U í

 0 5 

gado dicho término sin que se bay a"í^ 
sentado nadie á reclamar se ampara 
D. Eduardo Francisco Moreno y p0 j J i* 
naya en la posesión que se le ha confoñ. 
do de relacionadas fiucas, con arreglo ^ 
dispuesto en el art. 701 de la ley d eg^ 
juiciamiento civil. 

Y para su inserción en el BoiEt» 
OFICIAL do esta provincia expido el ^ 
sentó que firmo on Chinchón á 24 ̂  
Marzo de 1875.=V.° B.°=E1 J u e z * 
primera instancia, José González Cabe, 
za.=Bonifacio Merino. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 

No habiendo tenido resultado It so. 
basta para la confección de uniformeswn 
destino á los Guardias municipales» 
falta de licitadores, se señala el lunes $ 
del próximo Abril, á las dos de su tari?, 
para la nueva subasta, bajo los plieg* 
de condiciones reformados que se hallara 
de manifiesto en la tercera sección áf 
esta Secretaría los dias no feriados, di 
dos á cuatro de la tarde. 

Las proposiciones se harán ea pliegos 
cerrados, á los cuales acompañará el r* 
guardo que justifique haber consigniáf 
en la Tesorería municipal 1.875 pésete 
en metálico ó papel de inscripciones dee
sas ú obligaciones del empréstito muñid' 
pal de 80 millones de reales por todo R 
valor nominal, ó en obligaciones del « • 
prestito Erlanger por el precio de «ni-
sion, en concepto de fianza para tomtf 
parte en la licitación. 

El tipo para esta será de 82 pe?.' 

50 céntimos cada uniforme. 
Al siguiente modelo so ajustarán» 

proposiciones, desechándose aquella 
aquellas que no lo estuvieren. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.,quc vive en , 
de las condiciones para la subasta en P* 
blica licitación de 450 uniformes con*** 
tino á los Guardias del Ayuntan»^ 
anunciada en el Diario oficial dt * 
de esta capital del dia de , 

en un todo con las mismas se compWj 

te tomar á su cargo dicha subast» 

estricta sujeción á ella. . ^ í 
(Aquí la proposiciou, retinen» 

tipo con la cantidad en letra. 
Madrid de ÍBló. 

(Firma del exponen*-) 

Lo quo se anuncia ai F ^ ^0 

quo llegue á noticia de lo? ( l u e 

tomar aw parte en la licitación. 

Madrid ¿4 de Marzo do 

Dicenta y Blanco. 

,, orifica í*1 

MADHID: I375.-O0cina t 'poS^ 


